VISA DE NEGOCIOS CON FINES LABORALES (NM1).

1) Carta de Solicitud: Dirigida al Ministro de Estado de Relaciones Exteriores suscrita por el beneficiario o su representante legal, debiendo contener:

a)  Datos del beneficiario de la visa indicando nombre, nacionalidad, lugar de residencia, teléfono y actividad productiva a la cual se dedica.  Si el representante es una persona moral, debe indicarse los datos de la institución, compañía u organismo que solicita.  Esta solicitud deberá ser formulada en papel timbrado, firmada por un funcionario competente, e indicando el cargo que ocupa el beneficiario dentro de la institución, compañía u organismo. 

b) Esta carta debe especificar el tipo de trabajo o labor que el interesado va a realizar en la República Dominicana.

c) Debe presentarse un (1) original y  seis (2) copias.

2. Formulario 509-Ref, original y debidamente completado a máquina o en letra de molde legible.

3. Cuatro (4) fotos de frente, tamaño 2 x 2.

4. Tres (1) juegos de copias del pasaporte completo: Desde la primera página hasta la última.  Si la solicitud procede desde el exterior, no es necesario remitir las páginas en blanco.

5. Pasaporte original con una vigencia mínima de  1 año.

6. Contrato de trabajo: El contrato de trabajo debe ser presentado obligatoriamente en original, debe especificar el cargo o la posición del empleado dentro de la empresa y el sueldo a percibir; debe  tener  una  duración mínima de un año y debe estar legalizado por la Secretaría de Estado de Trabajo. Anexo a éste,  debe presentarse la Resolución, que es el documento expedido por la Secretaría de trabajo que legitima el contrato. 

7. Certificado de Buena Conducta y de no antecedentes penales: expedido por las autoridades correspondientes  del último país en el que estuvo domiciliado el interesado.  Si el interesado ha residido en la República Dominicana deberá hacerse expedir dicho documento por la Policía Nacional o la Procuraduría Fiscal de la República.  Este documento sólo es válido por treinta días a partir de la fecha de expedición.

a) Debe estar apostillado por el Departamento de Estado de P.R.

 8. Certificado de Salud: En caso de que el solicitante se encuentre en R.D. el certificado médico debe ser adquirido en rentas internas y después completado por un médico calificado, presentando un diagnosticó del estado general de salud del solicitante e indicando si el mismo padece de algún tipo de enfermedad infectocontagiosa. Anexar a éste, pruebas de laboratorio de Antidoping. En caso de que el interesado resida en el exterior el certificado médico deberá ser expedido por las autoridades de salud correspondientes del último en el que estuvo domiciliado el interesado y legalizado en el Consulado Dominicano de la jurisdicción correspondiente. Aceptamos también, el certificado médico de la Dirección General de Migración.   

a) Debe estar certificado por la Junta Examinadora de Médicos de P.R.

b) Debe estar apostillado por el Departamento de Estado de P.R.

9. Constancia del pago de los impuestos correspondientes. (A pagarse en el momento del depósito).
NOTAS:

1. Si la solicitud incluye al cónyuge e hijos para visas de dependencia, debe anexarse al expediente el acta de matrimonio y acta de nacimiento de los hijos, ambos documentos debidamente legalizados.

2. Los menores de edad están exentos del Certificado de Buena Conducta, pero no del certificado médico.

3. Estos documentos deben ser, en el caso en que así corresponda, traducidos al español por un traductor jurídico debidamente acreditado por las autoridades del país de origen del solicitante y luego legalizado por nuestra misión consular. También pueden ser traducidos en el país por un intérprete judicial y después legalizado en la Procuraduría General de la República.
CUANDO LA SOLICITUD SE HACE DESDE LA REPUBLICA DOMINICANA, TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN SER PRESENTADOS EN UN ORIGINAL Y SEIS (2) COPIAS. 

RENOVACIÓN DE VISA DE NEGOCIO CON FINES LABORALES  (NMI).

Esta visa podrá ser renovada debiendo para los fines cumplir con los requisitos Nos. 1, 2, 3, 5, 7, 8 y 9.  En adición deberá presentar copia de la visa anterior y una certificación suscrita por la autoridad competente de la compañía o empresa empleadora, que haga constar que el vínculo laboral aún se encuentra vigente.

